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JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL MERCANTIL Y
TRÁNSITO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JURÍDICA 

DEL ESTADO MONAGAS

Maturín, Once ( 11) de Noviembre 
DEL 2025.-

215º y 166º
E D I C T O

SE HACE SABER

 A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS, que se crean con 
derechos sobre una  Parcela de 
Terreno y la vivienda sobre el 
construida de CUATROCIENTOS 
CATORCE METROS CUADRADOS 
CON CUARENTA DECIMETROS 
(414.40 mts2), con un área 
de construcción de CIENTO 
VEINTICUATRO METROS 
CUADRADOS (124,00 mts2) , 
ubicada en la Avenida Alirio 
Ugarte Pelayo, Calle 1, Casa 
Nº 274 de la Urbanización la 
Arboleda, Parroquia Boquerón 
de la Ciudad de Maturín estado 
Monagas a darse por citados 
dentro de los Quince (15) días 
de despachos siguientes a  qué 
conste en autos la consignación 
de la última publicación que 
del presente edicto se haga en 
el diario el Diario                 “EL 
PERIODICO DE MONAGAS” y en 
“LA VERDAD DE MONAGAS”,  la 
cual se realizará por lo menos 
durante sesenta (60) días dos  
(02) veces por semana, el cual 
se fijará y publicará en la forma 
prevista en el artículo 231 del 
Código de Procedimiento Civil,  
una vez que esté realizada la 
citación de los  demandados 
principales. Las personas que 
concurran al proceso en virtud 
del Edicto, siempre y cuando 
presenten pruebas fehaciente 
del derecho que invoquen 
sobre el inmueble objeto de la 
litis; tomarán la causa en el 
estado en que  se encuentre, y 
pueden hacer valer todos los 
medios de defensa admisibles 
en tal estado de la causa. Todo 
en el presente procedimiento 
por motivo de PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, interpuesto por 
el ciudadano ANTONIO RAMON 
AZOCAR ROSARIO, venezolano 
mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad nro. V- 
11.446.433, correo electrónico 
azocarantonio45@gmail.com, 
domiciliado en la avenida Alirio 
Ugarte Pelayo, Calle 1, Casa Nº 
274, Urbanización La Arboleda,  
Municipio Maturín, Estado 
Monagas,  debidamente asistido 
por los abogados en ejercicio 
ODALIS MARGARITA PEREZ 
HERNANDEZ y/o JOSE LUIS 
MARIN BELLORIN, venezolanos, 
mayores de edad, titulares del 
número de cédula V-5.337.662 y 
V-11.444.172,  respectivamente 
inscritos en el Inpreabogado 
bajos los Nros 154.696 y 163.138 
respectivamente, correos 
electrónicos odalisphm@gmail.
com Y jlmbubv@gmail.com, 
ambos con domicilio procesal 
en el Edificio Luci, piso 2,  Oficina 
16, Calle Azcue frente a la Plaza 
Ayacucho, Municipio Maturín, 
Estado Monagas. 
     Advirtiéndosele que de no 
comparecer dentro del lapso 
señalado le será nombrado 
Defensor Judicial con quién 
se entenderá la citación de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 231 y siguiente del 
Código de Procedimiento Civil.

 EL JUEZ PROVISORIO,
Abg. Gilberto José Cedeño 
Rivero

La Secretaria,
Abg. Milagro Palma

GJCR/MO/Cug.*-
Exp. Nº 17.263

REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. JUZGADO 

SEGUNDO DE
 PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL, MERCANTIL Y TRANSITO 

DE LA 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

DEL ESTADO MONAGAS.
Maturín, 03 de diciembre de 

2025.
215° y 166°

EDICTO
SE HACE SABER:

     A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS, que se crean 
con derecho en la presente 
causa en el procedimiento de 
INQUISICION DE PATERNIDAD, 
seguido por la abogada 
FRANCYS JOSEFINA GARCIA, 
venezolana, mayor de edad, 
titular de la cedula de identidad 
Nro. 10.954.603, inscrita en el 
IPSA Nro. 225.622, número de 
teléfono 0424-9090190, correo 
electrónico  francyjqarcia@
gmail.com, con domicilio 
procesal en el Centro Comercial 
Petroriente, piso 1, ala Norte 
pasillo azul, oficina 1-N41, 
avenida Alirio ligarte Pelayo, 
Maturín Estado Monagas, 
procediendo en su carácter 
de apoderada judicial del 
ciudadano ALEXIS MOISES 
LOPEZ, venezolano, mayor 
de edad, titular de la cedula 
de identidad Nro. 6.922.589, 
número de teléfono 0412-
3561051, correo electrónico 
monaguense1@qmail.com, 
domiciliado en la ciudad de 
Maracaibo, Estado Zulia, y 
ciudadano GUSTAVO PASTOR 
LOPEZ, venezolano, mayor 
de edad, titular de la cedula 
de identidad Nro. 8.379.365, 
número de teléfono 0414- 
1925754, correo electrónico 
g 1 1 7 4 9 4 8 6 @ g m a i l . c o m 
domiciliado en la ciudad de 
Maturín Estado Monagas, 
en contra de los ciudadanos 
SULAY MERCEDES ROJAS DE 
CANDURIN, JUSTO PASTOR 
CANDURIN ROJAS, ZULAY 
MERCEDES CANDURIN ROJAS 
y LAURA VIRGINIA CANDURIN 
ROJAS, venezolanos mayores 
de edad, titulares de las 
cedulas de identidad Nros. 
3.346.978, 6.921.387, 10.303.262 
y 13.544.325 respectivamente, 
números telefónicos 0412-
8786440, + (407)7896478
,                             +1720-9691264 y 
(786)3971379 respectivamente, 
domiciliados en la Avenida 
Andrés Eloy Blanco, casa Nro. 
8 de esta ciudad de Maturín 
Estado Monagas; para que 
comparezcan por ante este 
Tribunal, dentro de los Veinte 
(20) días de despacho contados 
a partir de la publicación, 
fijación y consignación que 
del Edicto se haga, a darse 
por citados en el presente 
procedimiento. Dicho Edicto 
se publicará en los diarios “El 
Periódico de Monagas”; y “El 
Diario La Verdad de Monagas” 
respectivamente. Igualmente 
se fijará el referido Edicto a 
la puerta del Tribunal.- De 
conformidad con el Artículo 
223 de la Ley Adjetiva.-

EL JUEZ PROVISORIO,
Abg. Gilberto José Cedeño 
Rivero

La Secretaria,
Abg. Milagro Palma

GJCR/yh  
Exp. N°.  17.278
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SE HACE SABER

   Se notifica al ciudadano 
S2. ABRAHAN DAVID 
BOLIVAR BLANCO, titular 
de la cedula de identidad 
Nro. V-31.919.582, Plaza 
del Comando de Zona 
Nro. 51 (Monagas), 
que de acuerdo orden 
de investigación 
del procedimiento 
disciplinario ordinario 
N° GNB-CG-IG-
CZGNB-51: 030-25 de 
fecha 03DIC25, deberá 
comparecer a LAS 09:00 
HORAS DE LA MAÑANA 
DEL DIA MIERCOLES 
18 DE FEBRERO del 
presente año por ante 
la Sección de Personal 
Destacamento Nro. 511, 
Ubicado en la troncal 
10, Sector Alto Sucre de 
Costo Arriba, Parroquia 
Boquerón, Municipio 
Maturín del Estado 
Monagas, a los fines 
de ser ENTREVISTADO 
COMO ENCAUSADO, 
en cumplimiento a lo 
previsto en el Articulo 
107 numeral 6, sub 
numeral 6.2 de la Ley de 
Disciplina Militar, según 
lo consagra en el Artículo 
49 de la Constitución de 
la República Bolivariana 
de Venezuela. De igual 
manera, se hace saber de 
sus conocimientos que se 
entenderá por notificado 
Quinces (15) días hábiles 
después de la publicación 
del presente cartel.

CONFORME: 

TCNEL. GIAMPIERO JOSÉ 
HERNÁNDEZ ARRIETA

( O F I C I A L 
SUSTANCIADOR)

COMANDANTE DEL 
D E S T A C A M E N T O 
NRO.511DEL CZGNB 

51(MONAGAS)

AVISO
  Yo, CÉSAR AUGUSTO PÉREZ 
VILLANUEVA, venezolano, 
mayor de edad,  titular de la 
cédula de identidad número 
V-15.115.870, Abogado 
en ejercicio, inscrito en 
el Instituto de Previsión 
Social del Abogado bajo 
el número 183.692, con 
domicilio procesal en la 
avenida Juncal, edificio 
Centro, mezzanina, oficina 
“C”, de la Ciudad de Maturin, 
Estado Monagas, número 
de telefono personal 
0416-6926905, correo 
electronico cesarperez.
v i ll a n u e va 1 98 1 @ g m a i l .
com, por medio del 
presente aviso informo a 
los herederos conocidos y 
desconocidos del Ciudadano 
JUAN BAUTISTA CARRILLO 
BERTI (De Cujus), co-
demandado en el presente 
Juicio de CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, incoado por 
los Ciudadanos ANDRES 
ALEJANDRO PÉREZ DIAZ 
y MIGUEL ALEJANDRO 
PEREZ DIAZ, venezolanos, 
mayotes de edad, titulares 
de las cedulas de identidad 
números V-26.360.292 
y V-28.080.725, 
respectivamente en su 
orden, y de este domicilio, 
contra los Ciudadanos 
JUAN BAUTISTA CARRILLO 
BERTI (De Cujus) y TRINA 
MORELA BURGOS DE 
CARRILLO, quien en vida 
fuera el primero de ellos, 
venezolano, mayor de 
edad, titular de la cedula de 
identidad numero V-631.331, 
y la segunda venezolana, 
mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad 
numero V-4.312.396, y 
de este domicilio; Que 
he sido DESIGNADO SU 
DEFENSOR JUDICIAL en el 
presente Juicio, notificación 
que realizo para que 
tengan conocimiento de 
la presente demanda y 
de mi designacion como 
su Defensor Judicial, y se 
pongan en contacto conmigo 
a la brevedad posible, a 
traves de mi número de 
telefono, correo electronico 
o personalmente, para que 
pongan a mi disposición 
todos los medios de prueba 
con los que cuenten, para 
realizar su correcta Defensa 
Juridica en el presente 
Juicio que se lleva ante 
el Tribunal Primero de 
Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil y Transito, de la 
Circunscripción Judicial 
del Estado Monagas, bajo 
el número de expediente 
34.509.

ATENTAMENTE

ABOG. CÉSAR AUGUSTO 
PÉREZ VILLANUEVA

CNE
PODER ELECTORAL                                                                                                                     

R e p ú b l i c a 
Bolivariana de 
Venezuela Dirección 
de Registro Civil 
Municipio Maturín 
del Estado Monagas

NOTIFICACION

  De Conformidad 
con lo dispuesto en 
el Articulo 67 del 
reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica 
del Registro Civil, 
se notifica al 
(la) Ciudadano 
(a): ANDREA 
A L E J A N D R A 
G O N Z A L E Z 
FRANCES, Titular 
de la Cedula de 
Identidad N° 
V-19.351.304 de 
n a c i o n a l i d a d 
Venezolana, que en 
fecha: 23/01/2026, 
el (la) Ciudadano 
(a): FREDDY JESUS 
SALAS SALAZAR, 
Titular de la Cedula 
de Identidad N° 
V-6.110.147, se 
presentó ante esta 
oficina del Registro 
Civil, Parroquia 
San Simón, 
Municipio Maturín, 
Estado Monagas, 
para declarar la 
Disolución de la 
Unión Estable de 
Hecho inscrita en 
la OURC, Parroquia 
San Simón Libro de 
Unión Estable de 
Hecho Acta 233, de 
Fecha 28-10¬2019.

A B G . E M I L I A N A 
JOSEFINA FUENTES
R E G I S T R A D O R A 

CIVIL
M U N I C I P I O 
MATURIN ESTADO 

MONAGAS
Resolución N° 087-
2025, de fecha 12-

09-2025 
Gaceta Municipal 
Extraordinaria N° 45 
de fecha 15-09-2025

Copiado por: Nellys 
Guedez


